
Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/04/2023 LEGISLATIVO 

Diputados aprueban la extensión de licencia laboral a padres de hijos 

con enfermedades terminales 

 

Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó reformas para permitir el permiso laboral a madres o 

padres de hijos de hasta 16 años diagnosticados con alguna enfermedad terminal, es decir, ya no solo 

se contempla el cáncer. Los legisladores afirmaron que así se garantiza la estabilidad del empleo a los 

papás, al darles la oportunidad de ausentarse en los días críticos de la enfermedad. 
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